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Córdoba, 02 de diciembre de 2025.- 


Expte. N° 0521-087541/2025.- 


 


 


Y VISTO: 


Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la 


presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua y Saneamiento 


Asociación Cooperativa Colon Punilla Agua y Saneamiento S.A., por la cual solicita la 


apertura del procedimiento de revisión tarifaria aduciendo un incremento global del 


18,31% en la tarifa actual del servicio de agua y saneamiento cloacal y la 


determinación de cargos fijos para el servicio de saneamiento mayorista.- 


 


Y CONSIDERANDO: 


Voto del Presidente, José Luis Scarlatto, y de los Vocales 


Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta 


Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP 


el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –


Carta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos 


los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de 


carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o 


comuna (...)”.- 


Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 


precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 


modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios 


a cargo de los prestadores (...)”.- 


Que asimismo, resulta aplicable en los casos el marco 


normativo que rige la materia, esto es, el Decreto Nº 529/1994 -Marco Regulador de 


los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de 


Córdoba- el que, en su artículo 2 - Ámbito de Aplicación - establece que: “Se define 


como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, y en su 


artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de 


cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y 







Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2 . Los decretos, 


reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de 


la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no 


se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”; y el Decreto 4560 – C – 


1955 –Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares-. 


Que al respecto, el artículo 43 del Decreto 529/94 - 


Modificaciones de Precios y Tarifas - establece “Los precios y tarifas (...) podrán sufrir 


ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación, (...)”.- Por su parte el 


Capito VII de dicho marco regula el Régimen Económico de la Prestación de los 


Servicios, el cual resulta igualmente, sustento legal para el  presente tramite. 


Que el Acuerdo Marco dispone en su Anexo I – Régimen 


Tarifario en el Punto 2.2. b) “(…) Se constituirá una “Mesa de Estudio de los valores 


tarifarios” (…)”.  


Que en función de ello, obra al orden 5 decreto de 


habilitación de procedimiento tarifario y al orden 6 Constitución de la Mesa Tarifaria a 


los fines del análisis de la solicitud de revisión tarifaria y la propuesta de cargos fijos de 


saneamiento.- 


Que obra en autos Informe Técnico N° 280/2025 de la 


Subdirección de Costos y Tarifas al orden 16.- 


Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el 


cumplimiento de los recaudos legales mencionados, toda vez que lucen agregadas las 


siguientes actuaciones: 1) Actas de reuniones de la Mesa con registro de temas 


tratados y asistencia de sus miembros, 2) Documentación e informes tenidos en cuenta 


en el proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta de fecha 13 de Noviembre de 2025, 


por la que se deja asentada la propuesta de cuadro tarifario, con mención de 


fundamentos y número de votos obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem: 


“(…) 3.1. Cuadro Tarifario 


a) Se aprueba la propuesta de cuadro tarifario para el 


servicio de agua y cuadro tarifario inicial para el servicio de saneamiento, por 


unanimidad de sus miembros en base a los antecedentes citados, documentación 


incorporada y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técnico 


(…)”.- 







 


Que obra en autos la siguiente documental a saber: a) 


Resolución General ERSeP N° 21/2025 de fecha 18 de Marzo de 2025, b) Resolución 


ERSeP N° 135/2025 PD de fecha 06 de Noviembre de 2025 y c) Acta de cierre de 


Audiencia Pública de fecha 19 de noviembre de 2025.- 


Que en el marco del artículo 20 de la ley Nº 8835 – Carta 


del Ciudadano, mediante Resolución ERSeP Nº 135/2025 PD obrante en el expediente 


N° 0521-087526/2025, se resuelve: “Artículo 1º: CONVÓCASE a Audiencia Pública 


para el día 19 de Noviembre de 2025, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del 


tratamiento de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y 


Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba.. (…)”.- 


Que la referida audiencia se realizó en el lugar y horario 


previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento 


General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ERSeP Nº 60/2024, según la 


documental incorporada a saber: a) Constancia de publicación en el boletín oficial de la 


convocatoria a Audiencia Pública; b) Constancias de difusión; c) Solicitudes de 


inscripción y registro de expositores; d) Acta de cierre de audiencia y trascripción literal 


de todo lo actuado y de las manifestaciones vertidas; e Informe elevado al H. Directorio 


en los términos del artículo 17 del citado reglamento dando cuenta del resultado de la 


misma.- 


Que conforme lo disponía la resolución de convocatoria y 


se deprende del Acta de cierre de Audiencia Pública que se agrega a las presentes, la 


prestadora participó de la audiencia en calidad de expositora.-  


Que sobre el particular cabe destacar que el exponente 


por Colón Punilla S.A, analizo la situación del servicio fundamentando la solicitud de 


revisión así como la propuesta de la fijación de cargos fijos a las localidades que tienen 


la disponibilidad del sistema de saneamiento mayorista, y que luego de un trabajo 


técnico en conjunto se propone mediante el voto por unanimidad de los integrantes de 


la Mesa la fijación del cuadro tarifario. 


Que el Informe Técnico N° 280/2025 elaborado a solicitud 


de la Mesa Tarifaria expresa en relación al servicio de agua que “(…) El análisis de 


costos comprende el período ENERO a SEPTIEMBRE DE 2025, atento a que la 


revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de enero de 







2025 para la estructura general de costos del Sistema de Agua Potable y el Sistema de 


Saneamiento Cloacal (…) 


Servicio de Agua Potable:   se expone en el siguiente 


cuadro la variación de costos para el período analizado que asciende a 19,20%. 


Atento a que lo solicitado por el prestador asciende a 18,31%, se considera este 


valor como tope del incremento tarifario a otorgar. (…) 


Considerando el incremento para la estructura general de 


costos (18,31%) y el impacto en la incorporación del suministro de energía (2,19%), el 


incremento global a aplicar sobre el cuadro tarifario resulta en un 20,50% para el 


servicio de agua mayorista.(…)”  


Que seguidamente, en relación al servicio de 


saneamiento determina “(…) Localidad La Calera: se expone en el siguiente cuadro la 


variación de costos para el período analizado, enero – septiembre 2025, que asciende 


al 16,60%. (…) 


Mantenimiento de las estaciones de bombeo del sistema 


cloacal de Sierras Chicas: 


En la presentación realizada se analiza la incorporación 


de los costos de mantenimiento del sistema cloacal que corresponde a las localidades 


de Villa Allende, Río Ceballos, Unquillo, Mediolaza y Saldán. En base a la información 


presentada se procede a la actualización de los costos hasta el mes de septiembre de 


2025 y en función de lo tratado en la mesa tarifaria, esta acuerda considerar los datos 


censales de la población (año 2022) para asignar los costos del sistema (…) 


la distribución de los costos entre las distintas localidades 


se realizó aplicando como criterio inicial la proporción de población servida, en función 


de los datos censales más recientes (2022). Este enfoque busca reflejar una 


asignación equitativa de los costos conforme al tamaño relativo de cada localidad 


dentro del sistema. No obstante, se deja constancia de que en futuras instancias de 


revisión se deberá evaluar y complementar este criterio con la cantidad de conexiones 


activas, a fin de obtener una ponderación más ajustada a la realidad operativa y de 


consumo de cada localidad (…)”.- 


Que finalmente, el Informe de la Subdirección de Costos 


y Tarifas concluye “(…) se proponen los siguientes incrementos y valores sobre el 







 


cuadro tarifario vigente de la “ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS COLÓN PUNILLA 


AGUA Y SANEAMIENTO CLOACAL SOCIEDAD ANÓNIMA” a partir de los consumos 


registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.  


6.1. Un incremento que asciende al 20,50% para el 


punto A.7 – c) Venta de agua en bloque – cargo variable.   


6.2. Un incremento del 16,60% para el punto C.7.1 -c) 


Mayorista Planta La Calera – cargo variable. 


6.3.  Un valor de $4.389.709,59 para el punto C.7.2 a) 


Mayorista Villa Allende – cargo fijo.  


6.4. Un valor de $3.200.655,58 para el punto C.7.3 a) 


Mayorista Río Ceballos – cargo fijo.  


6.5. Un valor de $3.021.466,68 para el punto C.7.4 a) 


Mayorista Unquillo– cargo fijo.  


6.6. Un valor de $1.755.788,20 para el punto C.7.5 a) 


Mayorista Mendiolaza – cargo fijo.  


6.7. Un valor de $1.535.238,83 para el punto C.7.6 a) 


Mayorista Saldán – cargo fijo.  


El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I 


del presente Informe. 


6.8. Se propone un incremento del 14,33% para los 


Cargos Especiales de los puntos E.1 y  E.3, y un incremento del 27,30% para los 


Cargos Especiales del punto E.2, a partir  de la publicación en el Boletín Oficial.”.- 


Que se ha efectuado una verificación de los imperativos o 


condicionantes de origen constitucional y legal, que rigen el trámite en análisis, sin 


entrar a considerar los aspectos técnicos o económicos-financieros, desarrollados por 


las áreas intervinientes ya que los mismos exceden la competencia específica 


asignada a ésta jurídica. 


Que en dicho marco cabe señalar que se ha verificado en 


autos el cumplimiento de los recaudos exigidos para el procedimiento de revisión 


tarifaria establecido contractualmente, de lo que dan cuenta las actuaciones 


relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el Anexo I – Régimen Tarifario 


dispone en el Punto 2.2. b). 







Que en consecuencia, no se advierte obstáculos a los 


fines que este Organismo apruebe la propuesta de Cuadro Tarifario Inicial para el 


Servicio Mayorista Interconectado de Agua Potable y Saneamiento Cloacal de Sierras 


Chicas conforme el artículo 1° de la Ley 10.433.- 


 


Voto del Vocal Dr. Facundo C. Cortes 


Viene a consideración del suscripto las presentes 


actuaciones vinculadas con la presentación promovida por la prestadora del Servicio 


de Agua y Saneamiento Asociación Cooperativa Colón Punilla Agua y 


Saneamiento S.A., por la cual solicita la apertura del procedimiento de revisión 


tarifaria aduciendo un incremento global del 18,31% en la tarifa actual del servicio de 


agua y saneamiento cloacal y la determinación de cargos fijos para el servicio de 


saneamiento mayorista.- 


Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin 


perjuicio de lo cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 


económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una (1) 


tal como se propone. 


Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores 


tarifarios vigentes de la siguiente forma: a) Servicios de Agua cargos fijos y variables: 


aplicar un 10,25 que empiece a regir a partir de la fecha de su publicación y un 10,25% 


a partir del 01/01/2026; Servicios de Saneamiento cargos fijos y variables: aplicar un 


8,30 que empiece a regir a partir de la fecha de su publicación y un 8,30% a partir del 


01/01/2026. b) Cargos especiales de los puntos E2: aplicar un 13,65% a partir de la 


fecha de su publicación en el Boletín Oficial y del 13,65% a partir del 01/01/2026; c) 


Cargos especiales del punto E.1 y E.3 : aplicar un 7,17% a partir de la fecha de su 


publicación y del 7,16% a partir del 01/01/2026.. 


Así voto. 


 


Voto del Vocal Lic. Rodrigo F. Vega 


En relación con las presentes actuaciones, vinculadas con 


la presentación promovida por la Asociación Cooperativa Colón Punilla Agua y 


Saneamiento S.A., mediante la cual se solicita la revisión tarifaria del servicio de agua 







 


y saneamiento cloacal, proponiendo un incremento global del 18,31 % sobre la tarifa 


vigente y la determinación de cargos fijos para el servicio de saneamiento mayorista, 


esta Vocalía formula las siguientes consideraciones: 


Que, conforme lo dispone el artículo 22 de la Ley N.º 8835 


– Carta del Ciudadano, corresponde al ERSeP la regulación de los servicios públicos 


provinciales y, en virtud del artículo 25 incisos g) y h), el control de los planes de 


inversión y la aprobación de los ajustes tarifarios conforme a criterios de equidad, 


proporcionalidad y transparencia. 


Asimismo, resulta aplicable el Decreto N.º 529/94 – Marco Regulador de los Servicios 


Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales, que establece la obligatoriedad de 


garantizar la razonabilidad de los precios y tarifas conforme a las condiciones de 


prestación del servicio. 


Que del Informe Técnico surge que el incremento 


propuesto responde principalmente a la evolución de costos operativos y a la 


incorporación de nuevos cargos fijos para las localidades integradas al sistema de 


saneamiento mayorista. En particular, se destacan variaciones del 20,50 % para el 


servicio de agua y del 16,60 % para el de saneamiento, además de ajustes 


diferenciados en los cargos especiales. 


Sin perjuicio de reconocer el trabajo técnico realizado por 


la Subdirección de Costos y Tarifas y el cumplimiento formal de los procedimientos 


previstos, esta Vocalía no  adhiera a la aprobación del incremento tarifario propuesto; 


por entender que el mismo resulta elevado  conforme el contexto económico y social 


actual. 


Asimismo, esta Vocalía considera necesario señalar que 


el incremento tarifario propuesto se fundamenta, en una proporción significativa, en la 


actualización mensual del canon por uso y extracción de agua cruda, establecida por la 


Administración Provincial de Recursos Hídricos (APRHI). Dicho organismo ha 


dispuesto un mecanismo de ajuste automático, continuo y acumulativo, que impacta de 


manera directa sobre los costos de las prestatarias y se traslada mecánicamente a los 


usuarios finales. 


Este esquema configura, en los hechos, una política 


recaudatoria indirecta implementada por el Gobierno Provincial, mediante la estructura 







tarifaria del servicio de agua. Las cooperativas prestatarias terminan actuando como 


agentes de retención, percibiendo y transfiriendo a la APRHI montos que engrosan los 


ingresos provinciales, sin que exista una contrapartida visible en materia de inversión, 


expansión de redes o mejora efectiva en la calidad del servicio. 


El canon, concebido originalmente como un instrumento 


de gestión ambiental y de preservación del recurso hídrico, se ha transformado en una 


herramienta fiscal impropia, utilizada bajo el ropaje técnico de una “actualización de 


costos”. 


Esta modalidad desnaturaliza la finalidad ambiental del 


canon y convierte al sistema tarifario en un vehículo de recaudación encubierta, 


afectando directamente a los usuarios y a las propias prestatarias, que ven deteriorada 


su sostenibilidad operativa frente al traslado automático de costos que no controlan ni 


generan. 


El Gobierno Provincial, en su carácter de poder 


concedente y responsable de la política hídrica, debería asumir su responsabilidad 


institucional y revisar de manera urgente este esquema, garantizando que el agua —


como servicio público esencial y derecho humano básico— no sea utilizada como un 


medio de recaudación indirecta. Las decisiones tarifarias deben orientarse a sostener 


la calidad, accesibilidad y continuidad del servicio, no a financiar políticas fiscales 


ajenas al objeto del sistema. 


Esta Vocalía sostiene que la política tarifaria no puede ser 


utilizada como vehículo de recaudación estatal, ni legitimarse un traslado de costos 


que desvirtúe la función social del servicio público esencial que representa el agua 


potable. 


En consecuencia, voto en forma negativa la aprobación 


del incremento tarifario propuesto, por entender que su estructura actual responde a un 


mecanismo recaudatorio impropio y carece de justificación técnica y social suficiente, 


afectando de manera directa la capacidad de pago de los usuarios y vulnerando el 


principio de razonabilidad que debe regir toda decisión tarifaria. 


Así voto. 


 







 


Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 


emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 


dictaminado por la Sección de Servicios Jurídicos de la Gerencia de Agua y 


Saneamiento bajo el N° 627/2025, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 


LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente José Luis 


Scalatto, y de los Vocales Mariana A. Caserio, Walter O. Scavino y Mario R. Peralta): 


 


R E S U E L V E: 


 


Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 20,50% para el servicio de Agua, un 


16,60% para el servicio de saneamiento cloacal sobre los cargos fijos y variables; un 


incremento del 14,33% para los Cargos Especiales de los puntos E.1. y E.3, y un 


27,30% para los Cargos Especiales del punto E.2 y la incorporación de los cargos fijos 


de saneamiento cloacal correspondientes a la prestadora Asociación Cooperativas 


Colon Punilla Agua y Saneamiento S.A., a aplicarse a partir de los consumos 


registrados desde su publicación en Boletín Oficial, en los términos propuestos por la 


Mesa Tarifaria y el Informe Técnico N° 280/2025 de la Subdirección de Costos y 


Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.- 


 


Artículo 2º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente y a la 


Administración Provincial de Recursos Hídricos (A.P.R.HI) a los fines pertinentes.-  


 


Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 
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ANEXO I  


 


ASOCIACION DE COOPERATIVAS COLÓN - PUNILLA AGUA Y SANEAMIENTO CLOACAL 
S.A. 


 
 (No incluye IVA ni tasa de regulación) 


 


I) SERVICIO DE AGUA POTABLE     
          
A)      Sistema de consumo Medido     
          


  A.7) Venta de agua en bloque     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00 $ / m3 


    c) Cargo Variable o de Consumo 403,45 $ / m3 


          
II) SERVICIO DE CLOACAS     
          
C)      Sistema de Consumo Medido      


          


  C.7.1 ) Mayorista Planta La Calera     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 0,00 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 644,48 $ / m3 


          
  C.7.2 ) Mayorista Villa Allende     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 4.389.709,59 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 0,00 $ / m3 


          


  C.7.3 ) Mayorista Río Ceballos     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 3.200.655,58 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 0,00 $ / m3 


          


  C.7.4 ) Mayorista Unquillo     







    a) Cargo Fijo o de Servicio 3.021.466,68 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 0,00 $ / m3 


          


  C.7.5 ) Mayorista Mendiolaza     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 1.755.788,20 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 0,00 $ / m3 


          


  C.7.6 ) Mayorista Saldán     


    a) Cargo Fijo o de Servicio 1.535.238,83 $ 


    b) Cargo de Amortización y de Inversión 0,00  $ / m3 


    c) Cargo Variable  o de Consumo 0,00 $ / m3 


          


          
E)      CARGOS ESPECIALES     


          


  E.1) Cargos Especiales de conexión     


          


    E.1.1) Instalación de medidor sin caja y sin válvula de aire 87.396,08 $ 


    E.1.2) Instalación de medidor sin caja y con válvula de aire 108.819,69 $ 


   
E.1.3) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y sin 
válvula de aire 


1.088.193,20 $ 


    
E.1.4) Instalación de medidor con caja (vereda de tierra) y con 
válvula de aire 


1.301.298,05 $ 


    
E.1.5) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y sin 
válvula de aire 


1.509.869,25 $ 


    
E.1.6) Instalación de medidor con caja (vereda de mosaico) y con 
válvula de aire 


2.489.242,75 $ 


    E.1.7) Instalación de medidor DN 150 mm 3.019.737,57 $ 


    E.1.8) Instalación de medidor DN 200 mm 5.667.675,34 $ 


         


  E.2) Cargos Especiales por Notificación y Franqueo     


          


    E.2.1) Notificación de Deuda 1.277,55 $ 


   E.2.2) Aviso de restricción o corte 15.656,53 $ 


   E.2.2) Preaviso de Acción Judicial 15.656,53 $ 


   E.2.3) Aviso de Acción Judicial 16.087,60 $ 







 


   E.2.4) Reconexión de servicio 350.259,26 $ 


        


 E.3) Cargos Especiales de Inspección     


         


   
E.3.1) Cargo de Inspección cat. A.1.1, A.1.2, A.4, A.5, A.6, B.1.1, 
B1.2, B.4, B.5 y B.6 


258.535,11 $ 


    E.3.2) Cargo de Inspección cat. A.2, A.3, A.7, B.2, B.3, y B.7 258.535,11 $ 
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